
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. El dictamen pericial allegado al plenario por parte del GRUPO DE 

GRAFOLOGÍA Y DOCUMENTOLOGÍA FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – Grafólogo Forense ARMANDO 
RODRÍGUEZ LOZANO –  téngase por incorporado al plenario para que surta los 
efectos legales pertinentes en el momento procesal correspondiente.  
 

2. A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 
10:00 A.M. del día TRECE (13) del mes de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 392 del Código 
General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 

respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, 

solicitadas por las partes: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

demanda y la contestación a las excepciones conforme al valor probatorio que de ellas 
se deduzca. 

 
PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca.  
 
DE OFICIO: De igual forma, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 

el art 169 del C. G del P., decreta la siguiente prueba de oficio: 
 
Testimonios: Cítese al Representante Legal, Liquidador y/o quien haga sus 

veces, de la sociedad L Y L ELECTRODOMESTICOS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, 
a efectos de que acuda a la audiencia programada para el día 10 de diciembre de 
2019 a las hora de las 10:00 A.M. y rinda declaración sobre los hechos materia del 
proceso. Por secretaria líbrese telegrama a la dirección física y electrónica plasmada 
en el certificado de cámara de comercio de dicha sociedad.  

 
Se advierte a las partes y a sus apoderados en amparo de pobreza que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones de ley. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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